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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Molina. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 4 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con 
cargo a la partida 627 del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de los trabajos realizados en la Sección de 
Prehistoria del Museo Municipal en el mes de agosto último. 

2.0 Aprobar la relación de facturas por suministros rea­
lizados por el Servicio de Acopios, correspondientes al mes 
de julio último, y que el importe total de las mismas, que 
asciende a 200.597,57 pesetas, sea reintegrado a dicho Ser­
vicio con cargo a las diversas partidas del vigente presu­
puesto que se expresan en la referida relación. 

3.0 Aprobar un gasto de 47.991,50 pesetas, con cargo 
. a la partida 386 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias en diferentes establecimientos benéficos de meno­
res nacidos en esta capital y correspondientes al primer 
trimestre del año en curso. 

4.0 Aprobar un gasto total de 2.475,30 pesetas, con 
cargo a la partida 386 del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de las estancias causadas por menores naci­
dos en Madrid en establecimientos benéficos dependientes 
de Tribunales Tutelares de Menores de diversas provincias, 
correspondientes al primero y segundo trimestres de! año 
en curso. 

5.0 Aprobar un gasto total de 5.797,10 pesetas, con 
cargo a la partida 708 del capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer e! importe de las estancias cau­
sadas en ejercicios anteriores por menores nacidos en esta 
capital en establecimientos benéficos dependientes de Tri­
bunales Tutelares dé Menores de diversas provincias. 

6.0 Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
262.857,30 pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo 3.0

, 

concepto 112, del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa), para satisfacer el importe de dos certificaciones 
expedidas por e! Director de Vías, Circulación y Transpor­
tes por diversas obras realizadas; la primera, por la canti­
dad de 168.418,89 pesetas, a abonar a don José Mulas Pala­
cios, y la segunda, por la de 94.438,41 pesetas, a abonar 
a Urbanizaciones y Obras (S. A.). 

7.0 Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
2.656.289,06 pesetas, con cargo a las diversas consignacio­
nes que en los mismos se detallan y figuradas en el vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de las facturas que 
por diversos suministros presenta el Servicio de Acopios. 

8.0 Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 12 de la calle de las Naciones la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar, por plazo de veinte años, a contar desde 
el 29 de noviembre de 1955, en que fué otorgada la califi­
cación provisional de bonificable a la indicada finca, teniendo 
en cuenta que se halla acogida a los beneficios concedidos 
por el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, de confor­
midad con lo establecido en la vigente Ordenanza fiscal del 
arbitrio, y rectificar, asimismo, la superficie por la que venía 
tributando, causando baja en matrícula la inscripción que 
figura a nombre de Industria y Navegación (S. A.), por la 
superficie de 840,91 metros cuadrados, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, y alta, 
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simultáneamente, de dos nuevas inscripciones: una, por la 
superficie de 311,88 metros cuadrados, a nombre de la Co­
munidad de Propietarios, con la bonificación del 90 por 100 
de la cuota, y otra, por la superficie de 295,12 metros cua­
drados, como resto de la que ha sido segregada la anterior 
parcela, y a nombre de don Patricio González García, sin 
bonificación alguna. 

9.° Conceder a don Paulino Bernal García, propieta­
rio de la finca número 33 de la avenida de la Peña Prieta, 
con vuelta al camino de Valderribas, la bonificación del 90 
por 100 de las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar correspondientes a la indicada finca, por plazo 
de veinte años, contados a partir del 24 de octubre de 1955, 
en que fué otorgada la calificación provisional de bonifica­
ble a la misma, por las mismas razones que se indican en 
el anterior. 

10. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía liquidado en 
los expedientes números 26.206 a 26.215, incoados por 
transmisión de otros tantos pisos de la finca número 43 
de la avenida del Generalísimo, por hallarse acogidas a los 
beneficios otorgados por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los que concede la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre obras de saneamiento y mejora interior de poblacio­
nes, y tratarse de primeras transmisiones, de conformidad 
con 10 establecido en la Ordenanza fiscal del arbitrio. 

11. Autorizar a doña Adela Requena Coromina, con­
cesionaria del quiosco destinado a la venta de tabacos de 
la avenida de José Antonio (Callao-Jacometrezo), para sus­
tituir la fianza de 15.000 pesetas que tiene constituí da en 
metálico para responder del pago del canon por otra equi­
valente en valores municipales. 

12 a 66. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondiente al cuarto trimestre de 1958, 
y cuyos saldos a favor o en contra del Ayuntamiento fueron 
ingresados o compensados como resultantes de la liquida­
ción de la renta de dichas fincas, una vez deducida la can­
tidad deficitaria; cuya liquidación deberá tener su adecuado 
reflejo en la cuenta general del corriente ejercicio, que en 
su día rendirá la Intervención Municipal, en cumplimiento 
de 10 que determina la regla 81 de la instrucción de Con­
tabilidad: 

Calle de Góngora, 3; saldo a favor, 4.290,23 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 14; saldo a favor, 1.429,82 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6; saldo a favor, 1.526,50 pesetas. 
Calle de la Paloma, 20; saldo a favor , 2.1 52,46 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6; saldo a favor, 1.234,11 pesetas. 
Calle de Olite, 26; saldo a favor, 509,25 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 26; saldo a favor , 622,49 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18; saldo a favor, 1.517,92 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145; saldo a favor , 3.436,24 pe-

setas. 
Calle de las Infantas, 2; saldo a favor , 2.869,89 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4 ; saldo a favor, 9.748,71 pesetas. 
Calle de Jaén, 9 ; saldo a favor, 4.572,94 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120; saldo a favor, 2.423,21 

pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10; saldo a favor, 6.825,97 pe­

setas. 
Calle de la Luna, 5; saldo en contra, 3.893,13 pesetas. 
Calles de la Luna, 11, y Silva, 32; saldo a favor, pese-

tas 38.422,29. 
Calle de la Salud, 8; saldo a favor, 1.043,43 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 934 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7; saldo a favor, 1.024,69 pe-

setas. . 
Calle de la Paloma, 18; saldo a favor, 3.939,92 pesetas. 
Calle del Aguila, 28 ; saldo en contra, 162,42 pesetas. 
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Calle de la Luna, 7; saldo en contra, 1.083,65 pesetas. 
Calle de la Luna, 3; saldo en contra, 1.903,57 pesetas. 
Calle de Galileo, 35; saldo en contra, 1.808,10 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2; saldo en contra, 2.755,36 

pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8; saldo en contra, 1.653,70 pe-

setas. 
Calle del Rollo, 2; saldo en contra, 5.991 ,90 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 5.313,46 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 2.413,77 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8; saldo en contra, 4 .060,48 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7; saldo en contra, 4.077,13 pesetas. 
Calle de la Solana, 7; saldo en contra, 769,93 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11; saldo en contra, 13.836 pe-

setas. 
Calle de Segovia, 28; saldo en contra, 717,95 pesetas. 
Calle del Aguila, 37; saldo a favor, 4.901,67 pesetas. 
Avenida de Muñoz Grandes, 10; saldo a favor, 1.579,43 

pesetas. 
Calle de Colomer, 2; saldo a favor, 180,88 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4; saldo a favor, 5.146,18 pesetas. 
Calle de Atocha, 21; saldo a favor, 4.828,38 pesetas. 
Plaza del Angel, 18; saldo a favor, 6.235,42 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 18; saldo a favor, 3.297,43 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 12; saldo a favor, 2.907,73 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10; saldo a favor, 3.988,05 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 5; saldo a favor, 4.077,70 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 3; saldo a favor" 7.017,34 pesetas. 
Calle de Segovia, 27; saldo a favor, 3.914,85 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16; saldo a favor, 25.719,42 pe-

setas. 
Calle de las Tabernillas, 21; saldo a favor, 2.316 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo a favor, 135,09 pesetas. 
Calle de la Solana, 5; saldo a favor, 2.198,40 pesetas. 
Calle de la Solana, 4; saldo a favor, 486,68 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10; saldo a favor, 1.519,56 pe-

setas. 
Calle de San Bernabé, 9; saldo a favor, 2.428,07 pe­

setas. 
Calle de la Salud, 10; saldo a favor, 5.559,95 pesetas. 
Calles de Bravo Murillo, 193; Carnicer, 10, y Cova­

donga, 13; saldo a favor, 12.209,45 pesetas. 

Fomento 

67. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, a cuenta del 
presupuesto total de la terminación de las esculturas que 
componen el monumento a Cervantes, instalado en la Plaza 
de España, con cargo a la partida 45 del vigente presu­
puesto de Urbanismo, para abonar a don Federico Coullaut 
Valera la referida cantidad, y que el resto, de 238.450 pese­
tas, preciso para finalizar en su totalidad el referido monu­
mento, quede para su aplicación al presupuesto del próximo 
ejercicio. 

68. Aprobar una certificación (número 5 bis) , expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias, que asciende a la can­
tidad total de 96.600,21 pesetas, por las obras realizadas para 
la construcción del colector del Arroyo de Rejas, en sus tra­
mos B-A y C-B, y abonar a Ulloa, Obras y Construcciones 
de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), la cantidad de pese­
tas 92.884,82, que con las 3.715,39 pesetas del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia suman el referido total; debiendo ser 
cargo el mismo a la partida 18 del vigente presupuesto de 
Urbanismo. 

69. Aprobar una certificación (número 5), expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, que asciende a la cantidad 
total de 261.997,66 pesetas, por las obras realizadas para 
la construcción del colector del Arroyo de Rejas, en su 
tramo C-B, y abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de 
Arquitectura e Ingeniería (S. A.), la cantidad de 251.920,83 
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pesetas, que con el 4 por 100 de inspección y vigilancia, que 
asciende a 10.076,83 pesetas, suman el referido total; de­
biendo ser cargo el mismo a la partida 56 del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

70. Apropiar al solar situado en la calle del Olivo, sin 
número (de Aravaca), propiedad de don Rafael Contreras 
Castellanos Y otros, una parcela, sobrante de vía pública, 
de 32,80 metros cuadrados de superficie, por el precio de 
7.750,24 pesetas, previa inscripción de la misma a favor del 
Municipio e ingreso de su importe por los interesados en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

71. Apropiar al solar situado en la calle de Itálica, sin 
número, propiedad de don Alberto Goetsch Adam, una par­
cela, sobrante de vía pública, de 49,64 metros cuadrados de 
superficie, por el precio de 38.069,90 pesetas, previa inscrip­
ción ' de la misma a favor del Municipio e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 12, del vigente presupuesto de Urbanismo. 

72. Apropiar al solar situado en la calle del Mar Amari-
110, sin número (de Hortaleza), propiedad de don Miguel 
Ortega de la Torre, una parcela, sobrante de vía pública, 
de 11 ,64 metros cuadrados de superficie, por el precio de 
2.318,68 pesetas, previa inscripción de la misma a favor del 
Municipio e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del vigente presu­
puesto de Urbanismo. 

73. Apropiar al solar situado en la calle del Olivo, sin 
número (de Aravaca), propiedad de doña Rafaela Contreras 
Húmera y otros, una parcela, sobrante de vía pública, 
de 26,88 metros cuadrados de superficie, por el precio de 
6.269,49 pesetas, previa inscripción de la misma a favor 
del Municipio e ingreso de su importe por los interesados 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del vigente pre­
supuesto de Urbanismo. 

74. Apropiar al solar situado en la calle del Olivo, sin 
número (de Aravaca), propiedad de don Adolfo Hernández 
Rodríguez, una parcela, sobrante de vía pública, de 27,30 
metros cuadrados de superficie, por el precio de 6.367,45 pe­
setas, previa inscripción de la misma a favor del Municipio 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 12, del vigente presupuesto de Ur­
banismo. 

75. Apropiar al solar situado en la calle del Teniente 
Ochoa Olalla, 22, propiedad de don José Pita López, una 
parcela, sobrante de vía pública, de 40,43 metros cuadrados 
de superficie, por el precio de 11.787,36 pesetas, previa ins­
cripción de la misma a favor del Municipio e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 12, del vigente presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

76 a 114. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servcios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: . 

A don Camilo López Soler, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Antolina Merino, 11. 

A don Marcelo Gevers, para obras de ampliación en la 
finca número 73 de la avenida de Alfonso XIII. 

A doña Carmen González Román, para costruir una casa 
de dos plantas en la calle de Agamenón, sin número. 
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A don Aniceto Moreno Ayuso, para construir una planta 
cuarta y ampliación de un ático en la finca número 127 de 
la carretera de Aragón. 

A don Ramón Alvarez Escribano, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Antonio de Leyva, 27. 

A don José García Gil y a don Alberto Balmaseda, para 
obras de ampliación en una· finca sin número de la calle de 
Alfredo Castro Camba. 

A don Federico Chazal y a don Mariano Mozo, para 
demolición total de una finca sin número del paseo de Alber­
to . Palacios. 

A don Andrés Salvador Rodríguez, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Angel RipoI1, 1. 

A don Raimundo Aranzueque Oliva, para obras de am­
pliación en la finca número 86 de la calle de las Azucenas. 

A don Antonio V ázquez García, para construir una casa 
de siete plantas y ático en la calle del Alcalde López Casero, 
número 13. 

A don José Martínez Ordax, para construir una casa 
de cuatro plantas y semi sótano en la calle del Avestruz, con 
vuelta a la de Boca Rana. 

A don Vicente Soriano de Mingo, para obras de amplia­
ción en la finca número 63 de la calle de los Almendrales. 

A don Benito Frías Rioja, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de Benita A vila. 

A don Antonio Martínez Orejudo, para construir un 
quiosco para la venta de periódicos en la calle de la Caridad, 
esquina a la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

A don Juan Pedro Ibáñez Abellán, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
sin número. 

A don Francisco Casado Lorente, para ampliación de 
nueva planta en la finca de la calle del Campillo, con vuelta 
a la de América. 

A don Juan Alfonso Galí Casabona, para construir una 
nave de fábrica de cerámica en la carretera de Madrid-Cáce­
res, kilómetro 5. 

A don Justo Pastor Santiago Fuster, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 17 de la calle de las 
Gaviotas (Carabanchel Bajo). 

A don Santos Santiago Fuster, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 17 de la calle de las Gavio­
tas (Carabanchel Bajo). 

A don Jesús Serrada R. Pastor, para obras de ampliación 
en la finca número 13 de la calle del Genil. 

A don Julio del Pozo Merino, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 52 de la calle de la Grandeza 
Española. 

A don Francisco Checa Vaquero, para ampliar una plan­
ta quinta en la finca núinero 7 de la calle de Gómez Ulla. 

A don Enrique Fernández Rodríguez, para construir 
una casa de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle 
del General Ricardos, 128. 

A don Julián Zabala Abecia, para ampliación de las plan­
tas primera, segunda, tercera, cuarta y quinta en la finca de 
la calle del General Aranda, con vuelta a las de Mariano de 
Cavia y Joaquín Dicenta. 

A doña Fuensanta Meseguer Bernal, para construir un 
edificio industrial en la calle del Hierro, sin nÚmero. 

A don Jesús del Cerro Espinós, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Joaquín García Morato, 86. 

A don NataUo Sacristán Fuente, para construir una casa 
de plantas de semisótano, siete más, ático y cinematógrafo 
en la calle de Jerónima Llorente, 69, con vuelta al paseo de 
los Leñeros y a la calle de Zamora. 

A don Ernesto Crespo Fernández, para ampliación inte­
rior de la planta baja en la finca número 11 de la calle de 
los Lebreles. 

A don Higinio Rodríguez Andrés, para modificación de 
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una nueva planta en la finca número 33 de la calle de Mar­
cenado, con vuelta a la de Benigno Soto. 

A don Gregario García Moreno, para ampliación de la 
planta segunda en la finca número 8 de la calle de Montoya, 

A don Dionisia Sanz Fernández, para ampliar las plantas 
tercera y cuarta de la finca número 30 de la calle de Marcelo 
Usera. 

A doña Fe1isa González Yubero, para ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca número 33 de la calle de 
Marcelina. 

A don Angel Gallego Puech, para construir una casa de 
plantas de sótano y cinco más en la calle del Marqués de 
Viana, con vuelta a la de María Juana. 

A don Higinio García Alegre, para construir una casa 
ele tres plantas en la calle de Marce1ina, 5. 

A don Teodoro García Pérez, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Marcelo Usera, 131. 

A don Nicolás Gómez Monzón, para ampliación de una 
planta primera en la finca número 4 de la calle de las Mo­
quetas. 

A don Higinio Rodríguez Mardones, para construir una 
casa' de cuatro plantas en la calle de Prudencia Alvaro, 18. 

A doña Isidora León Martínez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle Seis, 5. 

A don Miguel de los Santos Nicolás, para demolición 
total de la finca número 4 y vaciado de solar en la calle de 
Ve1ázquez. 

Gobierno interior y Personal 

115. Confirmar en el cargo de Bombero, de conformi­
dad con la propuesta del Tribunal constituído al efecto, al 
Aspirante don Jesús Onrubia Ortiz. 

116. Reconocer el sueldo de 17.000 pesetas anuales al 
Practicante numerario de la Beneficencia Municipal don 

. Alfonso Gimeno 01alIa, reingresado al servicio activo el 
21 de agosto último, computándole, a efectos de percepción 
del primer cuatrienio, los tres años, ocho meses y seis días 
de servicios prestados con anterioridad a las excedencias 
voluntarias que le fueron concedidas; fijándose, por consi­
guiente, la fecha de vencimiento del mismo la de 14 de enero 
de 1960, si para entonces no ha tenido interrupción en sus 
funciones. 

117. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación que remitida 
por la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal figura en 
el expediente, con el haber resultante del mismo, al personal 
del indicado Cuerpo que 10 cumplió en el mes de agosto úl­
timo, y que consta en la expresada relación. 

118. Reconocer el devengo de tln cuatrienio, con ven­
cimiento en 12 de abril del pasado año y 9 de abril del co­
rriente, respectivamente, y con el jornal resultante del mis­
mo, a los operarios del Servicio de Limpiezas don José 
Fernández Varela y don Pedro Antón Porras. 

119. Jubilar a don Vicente Gismero Pernas en el cargo 
de Oficial encuadernador del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, por cumplimiento de la edad reglamentaria, y 
asignarle, de conformidad con el acuerdo de 9 de mayo 
de 1947, el jornal pasivo de 20,50 pesetas diarias, equiva­
lentes al 50 por 100 del sueldo de 41 pesetas que le sirve de 
regulador; incrementándose dicho jornal pasivo en la can­
tidad de 6,15 pesetas, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, resultando un jornal pasivo total de 
26,65 pesetas, que tendrá aplicación a la correspondiente 
partida del capítulo III del vigente presupuesto. 

120. Asignar al operario de Vías Públicas don Manuel 
Machuca Mínguez, jubilado por imposibilidad física, según 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 de julio 
último, una pensión de retiro de 97,01 pesetas diarias, de 
conformidad con el acuerdo de 9 de mayo de 1947, equiva-
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'lentes al 100 por 100 del sueldo regulador, no siéndo1e de 
aplicación la acumulación de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento, así como tampoco el decreto de 
30 de noviembre de 1956, dada la cuantía de la jubilación' 
debiendo ser cargo dicha pensión a la correspondiente par~ 
tida del capítulo III del vigente presupuesto y comenzar 
a percibirla a partir del día 1 del mes siguiente a aquél en 
que fué acordada su jubilación. 

121. Rectificar la clasificación pasiva del operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, don Paulino Gómez Carra­
cedo, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, que le reconoció la catego­
ría de Jefe de Sección de dicho Servicio, asignándole el jor­
nal pasivo de 73,18 pesetas diarias, 88 por 100 del sueldo 
que le sirve de regulador; debiendo ser satisfecha esta nueva 
pensión, así como las diferencias entre ésta y la anterior, 
elesde el 1 de enero del corriente año, con cargo a la partida 
correspondiente del capítulo III del vigente presupuesto; 
y abonarse, asimismo, a dicho interesado, en concepto de 
diferencias devengadas desde el 26 de enero de 1956, fecha 
de su jubilación, al 31 de diciembre de 1958, las siguientes 
cantidades: por las diferencias de pensión desde el 26 de 
enero al 31 de diciembre de 1956, entre 63,64 y 49,40 pese­
tas (trescientos cuarenta días, a 14,24 pesetas), 4.841,60 pe­
setas; por las diferencias de pensión desde el 26 de enero al 
31 de diciembre de 1956, en mensualidades extraordinarias 
(sesenta días, a 14,24 pesetas), 854,40 pesetas; por las dife­
rencias de pensión desde elIde enero de 1957 al 31 de 
diciembre de 1958, entre 73,18 y 56,81 pesetas (setecientos 
treinta días, a 16,37 pesetas), 11.950,10 pesetas, y por las 
diferencias de pensión desde el 1 de enero de 1957 al 31 de 
diciembre de 1958, en mensualidades extraordinarias (dos­
cientos diez días, a 16,37 pesetas), 3.437 pesetas; cantidades 
que serán satisfechas con cargo a la correspondiente partida 
del capítulo III del vigente presupuesto . 

122. Rectificar la clasificación pasiva del operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, don Robustiano Simón 
García, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, que le reconoció la 
categoría de Jefe de Sección de dicho Servicio, asignándole 
el jornal pasivo de 55,12 pesetas diarias, 76 por 100 del 
sueldo que le sirve de regulador; debiendo ser satisfecha esta 
nueva pensión, así como las diferencias entre ésta y la ante­
rior, desde elide enero del corriente año, con cargo a la 
partida 530 del vigente presupuesto; y abonarse, asimismo, 
a dicho interesado, en concepto de diferencias devengadas 
desde e124 de mayo de 1955, fecha de su jubilación, al 31 de 
diciembre de 1958, las siguientes cantidades: por las dife­
rencias de pensión desde el 24 de mayo de 1955 al 31 de 
diciembre de 1956, entre 47,94 y 39,01 pesetas (quinientos 
ochenta y siete días , a 8,93 pesetas) , 5.241,91 pesetas; por 
las diferencias de pensión desde el 24 de mayo de 1955 al 
31 de diciembre de 1956, en mensualidades extraordinarias 
(ciento treinta y cinco días, a 8,93 pesetas), l.205,55 pesetas ; 
por las diferencias de pensión desde elIde enero de 1957 
al 31 de diciembre de 1958, entre 55,12 y 44,76 pesetas 
(setecientos treinta días, a 10,36 pesetas) , 7.562,80 pesetas, 
y por las diferencias de pensión desde elide enero de 1957 
al 31 de diciembre de 1958, en mensualidades extraordina­
rias (doscientos diez días, a 10,36 pesetas) , 2.175,60 pesetas; 
cantidades que serán satisfechas con cargo a la partida 537 
del vigente presupuesto. 

123. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de junio último, por el que fué asignado el 
jornal pasivo por jubilación por imposibilidad física del Jefe 
de nave del Matadero don Jesús Pereira Carbajosa, en el 
sentido de acumularle dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento al regulador que tenía reconocido, a efectos 
pasivos, de 106,16 pesetas, correspondiéndole un nuevo re­
gulador de 111,21 pes'etas (101,16 pesetas de jornal, 5,05 
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pesetas de dos anualidades y cinco pesetas, de plus de man­
do); no siéndole de aplicación las otras cinco pesetas, visto 
que el artículo 87 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local determina que las gratificaciones que puedan 
concederse por el desempeño de servicios o trabajos espe­
ciales, de mayor responsabilidad o extraordinarios, no serán 
computables a efectos activos ni pasivos, asignándole un 
nuevo jornal pasivo de 104,53 pesetas, equivalentes al 94 
por lOO del regulador, que tendrá aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo III del vigente presupuesto; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

124. Aprobar la renovación de contrato de servicios, 
y el proyecto de los mismos propuesto por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con los Peritos industriales 
don J osé María Fernández Hurlé, don Saturnino Aybar 
Redondo, don Luis Meléndez N eira y don Adolfo Suz 
Santiago. 

125 y 126. Aprobar la renovación de contrato de ser­
vicios, como Auxiliares de las oficinas, con doña María 
Teresa Ortega-Baisse Lezcano y con doña María Teresa 
Pizarroso Blázquez." 

127. Abonar a don Santiago López Jiménez los haberes 
correspondientes al tiempo que prestó servicios como Liqui­
dador interino del Matadero Municipal. 

128. Abonar a doña Angela Briceño Cuesta, como 
viuda del que fué operario de Obras Sanitarias don Antonio 
Nieva Avenza, por sí y conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la pensión 
de mayo, 863,40 pesetas; por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 681,12 pesetas, 
y por la ayuda familiar de mayo, 240 pese~as; cantidades 
.que podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 530, 531 y 532, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

129. Abonar a doña Rosalía Rodríguez Martín, como 
hij a del que fué Cantero de Vías Públicas, jubilado, don 
Pedro Rodríguez Nogueras, por sí y conjuntamente con su 
hermano, las siguientes cantidades: por la pensión de julio, 
2.211,90 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria del 
18 de julio, 2.211,90 pesetas, cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 530 
y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

130. Abonar a doña Juana Jadraque Antón, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Casiano González Sastre, por sí y conjuntamente con sus 
·cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de julio, 750 pesetas; por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 125 pesetas, 
y por la ayuda familiar de julio, 240 pesetas; cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 530, 531 y 532, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

131. Abonar a doña Tomasa Guerrero Margolle, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Pablo Muñoz Cárdenas, por sí y conjuntamente con la ma­
dre del causante, doña Ramona Cárdenas, las siguientes 
cantidades: por la parte proporcional de la media paga ex­
traordinaria de abril del corriente año, a razón de 49,78 
pesetas, 331,86 pesetas; por el plus de carestía de vida de 
febrero, 153 pesetas, y por la ayuda familiar del mismo mes, 
240 pesetas; cantidades que pueden ser satisfechas a las 
interesadas con cargo a las partidas 174, 180 y 178, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. 

132. Abonar a don Antonio Tomás Martínez, como 
hijo del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
don Pedro Tomás Tomás, por sí y conjuntamente con sus 
cuatro hermanos, las siguientes cantidades: por la pensión 
de julio, 1.170 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria 
del 18 de julio, 1.170 pesetas; cantidades que podrán ser 
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abonadas a los interesados con cargo a las partidas 530 
y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

133. Reconocer y abonar a doña Esperanza Garda 
Hernández, en concepto de viuda del operario de Parques 
y Jardines, jubilado, don José Tapia Castañeda, en aplica­
ción del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
mensual de 202,27 pesetas desde el 29 de julio de 1952 al 
31 de diciembre de 1956, elevada a la total mensual de 303,40 
pesetas a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los cré­
ditos consignados en los capítulos VIII y III del vigente 
presupuesto. 

134. Desestimar la petición del Oficial del Matadero, 
jubilado, don Ricardo Bardo Acero de que se rectifique su 
clasificación pasiva, teniendo en cuenta que el aumento del 
plus de mando, acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 31 de diciembre del pasado año, no es compu­
table a efectos pasivos, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 87 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, como ampliación del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 14 de agosto últi­
mo, que el excelentísimo señor Marqués de Mulhacén, autor 
del proyecto del túnel para atravesar el estrecho de Gibral­
tar, sea agregado a la Comisión Municipal integrada por el 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, señor Moreno 
Ruiz, y por los Ingenieros señores Cano y Paz Maroto, que, 
en representación del Ayuntamiento, han de asistir al Con­
greso Internacional del Urbanismo Subterráneo, que se cele­
brará en Bruselas del 21 al 25 del corriente mes; debiendo 
ser cargo los gastos de desplazamiento y estancia de dicho 
señor, por un importe de 15.000 pesetas, a la partida 7.a del 
vigente presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que durante su estancia 
en Madrid del Alcalde de Burdeos y Presidente de la Asam­
blea Nacional francesa, M. Jacques Chabán-Delrnás, invi­
tado por la Corporación, y del séquito que le acompaña, se 
les declare huéspedes de honor de la capital, y que todos los 
gastos que por ello se originen sean cargo a la partida pre­
supuestaria que por la Intervención Municipal se determine. 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el Teniente de Alcal­
de Delegado de Asistencia Social, don Luis Alvarez Molina, 
sea comisionado para girar una visita, al igual que todos 
los años, a los Centros asistenciales de Vera, Cuevas de 
Almanzora, Totana, Lorca, Murcia, Cartagena y Orihuela; 
debiendo ser cargo los gastos que esta comisión lleve consigo, 
por un importe aproximado de 3.500 pesetas, a la partida 7.a 

del vigente presupuesto, señalada por la Intervención Muni­
cipal. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

'u."on·U''''''''''''·'''''·''''''U'''''''''''''''''''''·'' ... ·'.I'·I'·I' .. '.".I'." . .,·.,·,'·U·"·I.·"·I'.U."." .• , . .,Ol""'I"",,,,,,,,,,,,,u, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-Eztracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escriva de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
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del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina, y los Concejales 
señores Iglesias Puga, López-Quesada, Lostáu Román, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la 
Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Se­
cretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martl Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 22 de julio último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 7 del corriente, proponiendo la concesión de 
la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, a M. J acques 
Chaban-Delmás, Alcalde de Burdeos y Presidente de la 
Asamblea Nacional Francesa, promotor de diversas expo­
siciones de Historia y Arte celebradas en aquella capital 
francesa, como muestra del reconocimiento de la Corpora­
ción por el gran cariño demostrado a España de tan desta­
cada autoridad municipal y política francesa. 

2.° Readmitir en sus puestos de trabajo, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 de 
agosto último, a los Matarifes don Clemente de la Fuente 
Vallejo y otros diecisiete, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y en cWl1plimiento de lo esta­
blecido en la sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 4 de abril del corriente año y de la opción realizada por 
los interesados en su escrito de 29 del mismo mes; y habilitar 
el crédito correspondiente para abonar a dichos interesados, 
previa consignación en la Magistratura de Trabajo núme­
ro 2, los salarios devengados durante el tiempo de tramita­
ción de la reclamación ante los Tribunales laborales, que 
asciende a la cantidad de 266.285,80 pesetas, y para abonar 
la mitad de las costas causadas en los procedimientos, que, 
según tasación de costas aprobada por providencia, suben 
a la cantidad de 2.787,20 pesetas; debiendo ser cargo el total 
a que ascienden las expresadas cantidades a la partida 707 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de ag9sto último, proponiendo la aprobación del 
dictamen de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de 
julio último, aprobando, asimismo, la cuenta general del pre­
supuesto ordinario de 1958 y lá Administración del Patri­
monio del mismo ejercicio económico. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tríbunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de di­
ciembre de 1957, dictada en el recurso interpuesto por el 
gremio fiscal sindical de bares y similares de Madrid contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
enero de 1954, que aprobó la liquidación definitiva de la 
cuota de concierto estipulado con dicho gremio para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones en los años 1951 
y 1952; Y por cuya sentencia se desestima el recurso y se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra una reso­
lución del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de marzo de 1957, que estimó en parte la reclamación 
formulada por don Julián Gastañaga Salegui con motivo de 
la intervención de 2.454 kilogramos dé morcillas; y por cuya 
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sentencia se desestima el recurso y se confirma en todas 
sus partes la resolución recurrida. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo ·Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por el Instituto de Crédito para la Re­
construcción Nacional contra una resolución del Económi_ 
coadministrativo de la Provincia, fecha 15 de diciembre 
de 1957, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus de valía correspondiente a la transmisión 
de una finca situada en la calle E, de la Ciudad Jardín de 
Prensa y Bellas Artes; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso y se confirma en todas sus partes el acuerdo 
recurrido. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por Compañía Urbanizadora del Norte 
(Sociedad a:nónima) contra una resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 27 de febrero de 1958, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
en la carretera de Madrid a Francia; y por cuya sentencia 
se desestima el recurso y se confirma el acuerdo recurrido. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
re.curso iñterpuesto por don Lorenzo Trapero Moreno con­
tra una resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de febrero de 1956, que desestimó su recla­
mación sobre el arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 12 de la calle de María 
Encinas, de Vallecas; y . por cuya sentencia se desestima el 
recurso y se confirma en todas sus partes el acuerdo re­
currido. 

9.° Qued"ar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de junio 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Luciano 
López Ayuso contra una resolución del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 15 de enero de 1958, que 
desestimó su reclamación sobre clasificación del gremio fiscal 
sindical de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo; y por cuya sentencia se estima 
el recurso y se revoca el acuerdo recurrido, declarando que 
la cuota que debe satisfacer el recurrente por el concepto 
indicado referido a su establecimiento de taberna, sito en 
la calle de Fuencarral, 111 , en cada uno de los ejercicios 
de 1955 a 1957, inclusive, es la de 53.200 pesetas, en lugar 
de la de 72.115,46 pesetas, que le fué asignada por el gremio 
fiscal de sidras por mayor, quedando la diferencia que se 
produce en más a repartir entre el gremio, con devolución 
al recurrente de las cantidades que haya podido ingresar 
con exceso sobre la cuota que se establece. 

. 10. Quedar enterado de un auto del Tribunal P rovin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 18 de junio últi­
mo, dictada en el recurso interpuesto por doña Carmen 
Meric Rivas contra un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de mayo del corriente año, desestimatorio de su 
solicitud formulada con motivo de la transmisión de parti­
cipación de la finca número 6 de la calle de Silva, en relación 
al arbitrio .de plus valía de la misma; y por cuyo auto se 
declara mal admitido el recurso contencioso interpuesto, por 
no haberse agotado la vía administrativa. 

11. Quedar enterado de un oficio de la Dirección Ge­
neral de Admiuistración Local, fecha 5 de junio último, 
otorgando la aprobación que fué solicitada como consecuen­
cia del acuerdo adoptado en Ayuntamiento Pleno, de 29 de 
abril del corriente año, modificando los jornales iniciales de 
diverso personal dependiente de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, a fin de que queden equiparados con el de categorías 
análogas de la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, ajustando al propio tiempo las categorías de algunos 
a la función que realmente ej ercen. 
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12. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 10 de julio 
último, por la que se autoriza el cambio de clasificación de 
dos plazas de Telefonistas de Casas Consistoriales, que figu­
raban en "Obreros de plantilla", y que pasan al Grupo C) 
Servicios especiales, Subgrupo d), con las otras dos plazas 
de Telefonistas que en éste figuran, y con sueldo base de 
12.500 pesetas, en la plantilla <;lel Ayuntamiento. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
junio último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Antonio Ferrando Rodríguez y otros Auxiliares adminis­
trativos contra la denegación, por silencio administrativo, 
de su petición formulada de ser incorporados al Cuerpo 
Técnicoadministrativo del Ayuntamiento de Madrid; y por 
cuya sentencia se estima el recurso y se dispone la inclusión 
de los recurrentes en la escala técnicoadministrativa a par­
tir del 10 de agosto de 1953. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Fernando Ontiveros de Larra y cincuenta más con­
tra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de agosto de 1958 y 31 de octubre del mismo año, dene­
gatorios, el primero, de la petición de que el 50 por 100 
de las vacantes existentes en el Cuerpo a extinguir de Ofi­
ciales administrativos y las que en el futuro se produzcan 
se cubran con los Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecánografos, y el segundo, del recurso de reposición inter­
puesto contra el acuerdo anteriormente mencionado; y por 
cuya sentencia se estima el recurso y se anulan los acuer­
dos recurridos, estableciendo en su lugar que el Ayunta­
miento viene obligado a cubrir el 50 por 100 de las vacantes 
que puedan e:>¡:istir en el Cuerpo (declarado a extinguir) de 
Oficiales administrativos con los Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos que hubieren ingresado hasta la 
fecha de entrada en vigor del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, de 30 de mayo de 1952, para as­
censo de los mismos, previa la oposición restringida deter­
minada al efecto en el acuerdo municipal de 8 de julio 
de 1943. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
mayo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por don Mariano J uberías Ochoa contra el acuerdo plena­
rio, de 28 de junio de 1957, desestimatorio de otro acuerdo 
resolutorio de la petición formulada sobre el escalafón en 
el Cuerpo Técnicoadministrativo y reconocimiento de dife­
rencias de cantidades por razón de sus haberes; y por cuya 
sentencia se estima el recurso y se declara que la antigüedad 
del recurrente en el expresado Cuerpo Técnicoadministra­
tivo es la de 5 de junio de 1948, con el consiguiente abono 
de diferencias de haberes dejados de percibir con relación 
a los que venía haciendo efectivos. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de junio 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Vicente 
Méndez Rodríguez contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de junio de 1957, desestimatorio de la 
concesión del premio de seis mensualidades con motivo de 
su jubilación, y por cuya sentencia se estima el recurso 
y se declara que el recurrente tiene derecho a percibir la 
cantidad de 10.610,75 pesetas, importe de seis mensuali­
dades del último sueldo disfrutado en activo, como premio 
concedido por decreto de 8 de junio de 1956. 

17. Qu~dar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de abril 
e1el corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Claudia Muñoz Alcántara contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 de junio de 1956, desestimatorio de 
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su solicitud interesando se tuviera en cuenta el sueldo base 
en cuanto a la percepción de fondos A y B de indemniza­
ción; y por cuya sentencia se estima el recurso y se declara 
el derecho del recurrente a la percepción de los expresados 
fondos de indemnización en la misma cuantía señalada para 
los Delineantes, o sea tomando como sueldo base el de 5.500 
pesetas, más cuatrienios, y con efectos retroactivos al 1 de 
julio de 1952. 

18. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 1 de junio 
último, dictada en el recurso interpuesto por don Hipólito 
Muñoz Oliva contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de abril de 1958, denegatorio de su peti­
ción de abono de haberes consignados a los componentes 
del Cuerpo de Bomberos; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso y se confirma en todas sus partes el acuerdo recu­
rrido. 

19. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadminisfrativo, fecha 25 de junio últi­
mo, declarando caducado el recurso interpuesto por don 
Gerardo Fernández Lanseros contra el acuerdo plenario, 
de 31 de julio de 1957, por el que se clasificó a varios fun­
cionarios como Subjefes de Sección. 

20. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de junio últi­
mo, declarando a don Adolfo Pérez Hidalgo desistido del 
recurso interpuesto sobre incorporación al Cuerpo Técnico­
administrativo. 

21. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de junio últi­
mo, declarando a don Manuel Calcedo Ruiz desistido del 
recurso formulado sobre su cesantía como Ca ductor mecá­
nico de Talleres Generales. 

22. Rectificar, de · conformidad con el dictamen emi­
tido por el Servicio Contencioso, el error material de hecho 
de que adolece el acuerdo plenario de 27 de mayo último, 
en el sentido de aprobar el acto licitatorio de la subasta de 
construcción y explotación del Mercado de Doña Carlota, 
celebrada el 28 de abril del corriente año, por el que fué 
adjudicada provisionalmente la subasta a favor de don Plá­
ci<;lo Alonso Alonso, en solidaridad con don Carlos Bernal 
García, y con sujeción a las siguientes bases: interés del ca­
pital a amortizar, 3 ppr 100; beneficio industrial, 7 por 100; 
plazo de explotación, veintiún años; canon anual al Ayun­
tamiento, 5 por 100, y plazo de construcción, dieciocho 
meses. 

23. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de pavimentación de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, entre la calle de Alfonso XII y la 
avenida de Menéndez Pelayo, a favor de Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida del 0,106 
por 100 en los precios tipos del presupuesto de contrata, de 
6.927.583,90 pesetas. 

Comisión de Hacienda 

24. Sancionar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la Empresa Municipal de Transportes, 
en la reunión celebrada el 24 de marzo del corriente año, 
aceptando la revisión de precios para el suministro de trein­
ta y cinco tranvías P. C. C. por la Compañía Auxiliar de 
Ferrocarriles y la Sociedad de Material Móvil y Construc­
ciones, conforme a los precios iniciales aprobados por el 
Ministerio de Obras Públicas; debiendo acreditarse la suma 
de 22.168.851,40 pesetas, importe de la diferencia que hay 
que abonar por dicho motivo con ocasión del suministro de 
referencia, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1956, autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para que, como Ordenador de Pagos, formalice el oportuno 
libramiento. 
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25. Reconocer un crédito de 423.384,24 pesetas a favor 
de don Luis Gómez Arroyo, importe de la contrata de 
extracción y transporte de aguas fecales de pozos negros, una 
vez hecha la revisión de precios de la misma, conforme al 
estudio realizado por la Dirección de Aguas Potables y Resi­
duales de los Servicios Técnicos Municipales, cuya suma 
será satisfecha con cargo a la Habilitación general que se 
acuerde en su día para el abono de esta y de otras revisiones 
ya aprobadas, a tenor de lo informado por la Intervención 
Municipal. 

26. Reconocer un crédito total de 262.265,62 pesetas. 
pará abonar una factura de 232.097,33 pesetas por sumi­
nistro de medicamentos a la Beneficencia Municipal, y otra 
de 30.168,29 pesetas, a los Servicios de Puericultura y Ma­
ternología, ambas correspondientes al año 1958, al Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Madrid, cuya 
suma total será cargo a la correspondiente partida de "Cré­
ditos reconocidos" del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

27. Reconocer un crédito de 24.842 pesetas, importe 
de los nuevos precios de arrendamiento de las máquinas 
que utilizan los. Servicios de Mecanización de la Adminis­
tración de Rentas, cuyo material es propiedad de la casa 
1. B. M. W orld Trade Corporation, y del aumento que ade­
más supone la diferencia de cambio del dólar por el período 
de tiempo comprendido entre elIde mayo y el 31 de diciem­
bre de 1957, cuya suma, que se reconoce a favor de la Socie­
dad arrendadora, tendrá aplicación a la partida 526 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

28 y 29. Reconocer dos créditos: el primero, de pese­
tas 41.280,44, y el segundo, de 41.509,16 pesetas, para abo­
nar las nóminas de diferencias de haberes que han de percibir 
cuatro Oficiales del Cuerpo Técnico·administrativo, en cum­
plimiento de dos sentencias del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fechas 12 de julio de 1958 y 7 de 
febrero del corriente año; debiendo ser cargo dichas sumas 
a la partida 89 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

30. Reconocer un crédito de 2.891,65 pesetas para abo­
nar a la Delegación de Industria de la provincia el importe 
de los derechos devengados y los gastos ocasionados en la 
prestación del servicio de contrastación de pesas y medidas 
en dependencias municipales durante el año 1958; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 526 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

31 y 32. Conceder dos subvenciones de 5.000 pesetas 
cada una a la Real e Ilustre Congregación de Esclavos de 
N uestra Señora de la Almudena y a la Congregación de 
N uestra Señora del Carmen de Funcionarios y Obreros Mu­
nicipales; debiendo ser cargo el importe de las mismas a la 
partida 595 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

33 y 34. Conceder dos subvenciones de 5.000 y 125.000 
pesetas a la Asociación de ex Alumnos del Colegio Munici­
pal de San Ildefonso y al Colegio Romano de la Santa Cruz, 
esta última para el abono de diez becas para los alumnos de 
dicho Colegio; debiendo ser cargo el importe total de ambas 
subvenciones a la partida 592 del vigente presupuesto, de 
confonnidad con lo informado por la Intervención Muni-
cipal. . 

35. Conceder una subvención de 3.000 pesetas al Asilo 
de Huérfanos de Jesús; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 595 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con los estados de cuentas formulados por 
los distintos Recaudadores y Agentes municipales correspon­
dientes al segundo semestre de 1958: 
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Primero. Quedar enterado de los estados de cuentas 
presentados por el Negociado de Recaudación de la Deposi_ 
taría de Fondos y formulados por los distintos Recaudadores 
y Agentes municipales correspondientes al segundo semestre 
del año 1958, y aprobarlos teniendo en cuenta el informe 
favorable de la Comisión liquidadora nombrada como conse­
cuencia del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 16 de febrero de 1955. 

Segundo. Que en cumplimiento de lo que determina la 
norma 6.a de la circular de la Dirección General de Admi­
nistración Local de 3 de enero del mismo año 1955, se remi­
tan en su día los estados de cuentas de referencia al Servicio 
de Inspección y Asesoramiento, radicante en la citada Di­
rección General. 

Tercero. Que conforme a lo determinado en el artícu­
lo ·199 del vigente Estatuto de Recaudación, procederá la 
declaración de "Valores perjudicados" con respecto a los 
que obran en poder de las Agencias Ejecutivas de la 1.a,2.a 
y 3.a Zonas con anterioridad a dos años de la fecha de for­
malización de las cuentas de que se trata, conforme a la 
relación aportada en cada caso, a cuyo efecto deberán in­
coarse por la Depositaría de Fondos los oportunos e..xpedien­
tes individuales, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 203 del mencionado Estatuto, en cuyos expe­
dientes, una vez determinado definitivamente los valores 
afectados por el perjuicio, se dará vista al Agente ejecutivo 
interesado para que al comparecer en el mismo haga las 
alegaciones que considere oportunas, concretándose, final­
mente, por el propio señor Depositario de Fondos, como Jefe 
de los Servicios de Recaudación, y teniendo en cuenta el 
resultado de las actuaciones con los informes y comproba­
ciones que considere necesarios, el grado de responsabilidad 
imputable no sólo al Agente ejecutivo, sino también a aque­
llos funcionarios o autoridades que con su actuación u omi­
sión hayan dado lugar al retraso en el cobro de los valores 
y, como consecuencia, al perjuicio de los mismos, teniendo 
en cuenta a estos efectos la adaptación de los grados de res­
ponsabilidad en la forma que se indica en la base 76 de las 
aprobadas para ejecución del presupuesto municipal del ejer­
cicio económico de 1958, formulando, finalmente, la oportuna 
propuesta, que elevará a cono cimento y resolución de la Su­
perioridad; y 

Cuarto. Que por el Negociado de Recudación y Com­
probación de la misma Depositaría se formalice, con vista 
de lus datos radicantes en las respectivas Agencias Ejecu­
tivas, relación de los expedientes individuales de apremio 
cuyo procedimento recaudatorio se halle paralizado, con in­
dicación de su causa, con el fin de poder comprobar la situa­
ción de las reclamaciones que hayan ocasionado tal parali­
zación, y proveer respecto a la urgente resolución de los 
expedientes respectivos. 

37. Reconocer, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de diciembre de 1958, un crédito total de 44.959,61 pese­
tas para satisfacer a don Anastasia Castro Martín-Caro las 
diferencias de emolumentos de todas clases que le corres­
ponde percibir, y·correspondientes al período de tiempo com­
prendido desde el 1 de julio de 1952 y el 30 de junio de! 
corriente año, entre 10 cobrado como operario de Limpiezas 
y 10 que debe percibir como Auxiliar administrativo ; debien­
do ser cargo las cantidades de 30.095,13, 3.265,05 y 7.739,04 
pesetas a la partida 89; las de 2.957,75 y 625,74 pesetas 
a la partida 9.a, y la de 276,90 pesetas, a la partida 16; todas 
ellas del vigente presupuesto, de conformidad con 10 infor­
mado por la IntervencióJ? Municipal. 

38. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 31 de julio último, recurso con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra e! 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
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30 de marzo del corriente año, dictado ~n la reclamación 
promovida ante el mismo por don Juan Jesús Gutiérrez 
Calderón sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al establecimiento de paste­
lería de la calle de Hilarión Eslava, 32, durante el cuarto 
trimestre de 1957; Y por cuyo fallo, estimando en parte la 
referida reclamación, se dispone: 

Primero. Anular el acta de investigación, así como 
todas las diligencias ulteriores, y, por consiguiente, la liqui­
dación derivada de la misma y la multa del 100 por 100 
impuesta. 

Segundo. Que por el Servicio de Inspección se gire 
nueva visita al reclamante, con referencia al mismo período 
de tiempo a que se contrae el acta que se anula, en la que se 
tendrán en cuenta todos los datos de carácter contable o ad­
ministrativo y demás circunstancias de la industria gra­
vada: y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el dere~ho 
a la devolución de la diferencia que pueda resultar, en el 
supuesto de que el importe de la liquidación y multa que se 
anula hubiere sido ingresado. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
don Antonio Picó Boquete contra la resolución del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio de 1956, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos por 
el concepto de alcantarillado correspondiente a la finca nú­
mero 66 de la calle de Galileo. 

40. Anunciar subasta pública para la concesión del 
arrendamiento del aprovechamiento de pastos para ganado 
lanar en los predios o cuarteles de la Casa de Campo deno­
minados Cobatillas, Torrecilla y Los Pinos, por el tiempo 
comprendido entre el 1 de noviembre próximo y el 30 de 
junio de 1960, con arreglo a los pliegos de condiciones que~ 
formulados por la Jefatura del Servicio de Parques y Jar­
dines, figu ran en el expediente, una vez introducidas en· los 
núsmos las advertencias y modificaciones señaladas en su 
informe, que también figura en el expediente, por la Sección 
de Hacienda. 

Comisión de Fomento 

41. Devolver la fianza definitiva impuesta en la Caja 
General de Depósitos por la Sociedad anónima Pantanos 
y Canales para responder de la buena ejecución de las obras 
de construcción de sepulturas de segunda' clase, para adultas, 
en los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 238 de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­
yecto K), y constituída por el Banco de Vizcaya a su favor, 
según ' resguardo números 417.912 de entrada y 220.780 de 
registro, por un capital nominal de 157.000 pesetas, en títu­
los de Deuda amortizable 4 por 100, ya que no se ha deri­
vado ninguna responsabilidad exigible contra aquélla, y a la . 
vista de los informes favorables de la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, Intervención Municipal, Sección 
de Cuestiones Sociales y Servicio Contencioso. 

42. Dar por conclusos y archivar los expedientes rela­
tivos a obras de construcción de pabellones para exposición 
en la Rosaleda del Parque del Oeste, y a las de reparaóón 
de desperfectos en la valla del solar colindante con la finca 
número 28 de la calle del Aguila; y anular las ~djudicaciones 
efectuadas anteriormente y llevar a cabo otras nuevas en los 
expedientes de obras de reparación de la cornisa de la Te­
nencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía; de calas, excava­
ciones, pozos y sondeos en el Mercado de Olavide, y de 
reparación de desperfectos en el Matadero Municipal. . 

43. Dar por concluso y archivar el expediente referido 
a las obras de construcción y ampliación del pabellón de 
religiosas del Centro Asistencial de primer orden, de la 
calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, 

14 de septiembre de 1959 

desestimando, al propio tiempo, la revisión de precios soli­
citada por Construcciones C. Marcén, de conformidad con 
el informe emitido por el Servicio Contencioso. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos en relación con las 
nuevas tarifas que han de regir para los transportes colec­
tivos a cargo de la Empresa Municipal de Transportes: 

Primero. Que se aprueben las nuevas tarifas para los 
transportes de superficie que sirve la Empresa Municipal 
de Transportes, en la forma que figura en el informe de la 
Dirección General Gerencia, que a continuación se expresa: 

Tranvías 

Tarifa única ........ ... .................................. .. 
Tarifa de trabajo (dos viajes), nocturna y festiva. 

Autobuses y trolebuses 

Pesetas 

1 
1,30 

Tarifa única. ... ....... .. ................................... 1,80 
Tarifa de trabajo (dos viajes), nocturna y festiva. 2,20 

Segundo. Que se faculte a la Dirección General Geren­
cia de la Empresa Municipal de Transportes para que, con 
conocimiento de la Alcaldía Presidencia, ponga en vigor total 
o parcialmente, en el momento que considere oportuno, estas 
nuevas tarifas; y 

Tercero. Que al anunciarse al público esta modificación 
de tarifas se haga constar la obligación que tienen las Empre­
sas todas de abonar a los productores el aumento que supon­
ga esta subida, ateniéndose a las órdenes del Ministerio de 
Trabajo de 24 de septiembre de 1958 y 24 de octubre del 
mismo año, vigentes en la actualidad. 

45. Aprobar la cuenta general de la liquidación defini­
tiva del presupuesto extraordinario especial del Ensanche 
de 1931, contra la cual no se ha presentado reclamación 
alguna en la información pública realizada. 

46. Disponer que la Corporación se persone, a los efec­
tos señalados por el Servicio Contencioso, en el expediente 
de dominio de la finca sita en la calle de Sancho Dávila, 
instado ante el Juzgado de primera instancia número 5; 
debiendo librarse al Procurador consistorial las certificacio­
nes de este acuerdo. 

47. Habilitar un crédito de 96.800 pesetas, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para el abono de la expropiación de una par­
cela de terreno para la apertura del pasaje entre las calles 
de Alcalá y Aduana, procedente ele la finca núemo 12 mo­
derno de la calle de la Montera. 

48. Aprobar la avenencia celebrada para la expropia­
ción de un solar a los señores González Fresnillo, ocupado 
con la apertura de la prolongación de la avenida del Gene­
ral Perón, por un importe total de 450.000 pesetas, y abonar 
a cuenta de esta suma la cantidad de 227.288,95 pesetas, 
con cargo, en cuanto a 62.212 pesetas, al depósito constituí do 
en la Caja General para su ocupación, y 165.076,95 pesetas, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de Urbanis­
mo, abonándose el resto cuando las disponibilidades econó­
micas del Municipio 10 permitan. 

49. Regularizar el solar sito en la calle de Ruiz de Alda, 
propiedad hoy de don Ezequiel Sánchez Alvarez, mediante 
la expropiación de 2,28 metros cuadrados de terreno para 
el ancho oficial de dicha calle, y la apropiación al citado solar 
de una parcela de 1,40 metros cuadrados, fijando los valores 
de cada una de ellas en la cantidad de 278,88 pesetas, no 
resultando, por tanto, diferencia alguna. 

50. Aprobar el proyecto de alineaciones redactado por 
la Dirección de Edificaciones Privadas en el polígono de en­
sanche de Carabanchel Alto, limitado por las calles del La­
brador, Aguacate y otras, que se refleja en el plano de dicha 
Dirección, de 8 de abril del corriente año, sin perjuicio de 
la ulterior sanción por la Comisión de Urbanismo. 
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51. Agrupar mediante escritura pública, y conforme 
al estudio formulado por la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas, tres . parcelas de terreno de propiedad municipal, sitas 
en la glorieta de Cristo Rey y la calle de Isaac Peral. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

52 y 53. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha 
entidad que a continuación se relacionan, en los lugares que 
se determinan, todo ello con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955: 

A doña Estefanía Maqueda García, en la calle de San 
Bernardo, frente al número 101. 

A don Saturnino Mayoral Martín, en la Ciudad de los 
Angeles, frente al bloque 11, casa A. 

54. Autorizar el traslado al número 54 de la calle de 
Joaquín García Morato del quiosco para la venta del cupón 
pro ciegos concedido para el número 48 de la misma calle 
p.or acuerdo plenario de 28 de junio de 1957. 

55. Rectificar el canon de 10.000 pesetas impuesto a 
doña María Gonzá1ez Alonso por la instalación de un quios­
co para la venta de refrescos en la calle d.e Joaquín Costa, 
frente al número 29, fijándolo en la cantidad de 5.400 pese­
tas anuales, que se incrementarán por cada uno de los diez 
-años a que alcanza la concesión en 540 pesetas, equivalentes 
al 10 por 100 del canon inicial. 

56. Autorizar el traslado de un quiosco de refrescos 
instalado en la calle de Carretas, con vuelta a la plaza de 
Jacinto Benavente, a nombre de don Domiti10 Pérez Pérez, 
al andén central izquierdo del paseo de Calvo Sotelo, esquina 
a la plaza de Colón, cuyos gastos de traslado y nueva ins­
talación serán por cuenta del Ayuntamiento, de conformidad 
con las bases de 16 de diciembre de 1955, que rigen. esta 
concesión; concediéndose, asimismo, para la instalación de 
veladores una superficie de 20 metros de longitud por 1,50 
metros de anchura, conforme a las indicaciones que figuran 
en el informe del Jardinero mayor, y prohibiéndose la insta­
lación de los mismos en la zona ajardinada; debiendo pasar 
el expediente, previamente a la expedición de la licencia, a la 
Sección de Hacienda, para la fijación del canon que corres­
ponda, y tenerse en cuenta, respecto al plazo de explotación 
para este nuevo situado, el período comprendido entre el 
23 de marzo de 1956, fecha de la concesión para el ante­
ri?r, y el 23 de junio último, en que cesó la explotación del 
mIsmo. 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por don José N úñez Ruiz contra 
la resolución de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro disponiendo la suspensión del ejercicio de la industria 
de fábrica de lampistería en la calle de Pe1ayo, 48, por no 
amparar la licencia que posee el interesado las actividades 
que actualmente se ejercen en dicha industria. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 23 de junio último, dictada en el recurso inter­
puesto por don Va1entín López Ruiz contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de enero ele 1958, denega­
torio de licencia para instalar maquinaria en la finca detrás 
del número 43 al 59 de la calle de Emerenciana Z urilla 
(Huerta del Obispo); y por cuya sentencia se desestima el 
recurso y se confirma en todas sus partes el decreto recurri­
do; debiendo pasar el expediente a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito correspondiente para que impida el funciona­
miento de los elementos de trabajo, cuya licencia de insta­
lación fué denegada en su día. 
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59. Acatar y cumplir en sus propios términos una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra_ 
tivo, fecha 9 de mayo de 1955, dictada en el recurso inter_ 
puesto por doña Damiana Garcia Rodríguez contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de marzo de 1954, dene­
gatorio de la solicitud de licencia para establecer la industria 
de frutería y cacharrería en la calle de José Calvo Sote10, 139 
(Vicálvaro), por ser zona verde; y por cuya sentencia se 
desestima el recurso y se confirma en todas sus partes el 
decreto impugnado. 

60. Aprobar un dictamen de la ' Comisión de Policía 
Urbana y Rural, concebido en los siguientes términos: 

La Comisión que suscribe ha examinado la propuesta del 
Subgrupo Económico de Autotaxis, dependiente del Sindi­
cato Provincial de Transportes y Comunicaciones, motivada 
por el aumento en el precio de la gasolina y su consiguiente 
repercusión en el coste del servicio, en ~uya propuesta, 
y para compensar aquel aumento, se sugIeren tres solu­
ciones. 

Dicha propuesta se pasó a informe del Ingeniero afecto 
a la Delegación de Tráfico, el cual ha emitido el correspon­
diente dictamen técnico con fecha 18 del corriente, dictamen 
que ha sido estudiado, asimismo, por esta Comisión. 

La Comisión ha considerado preciso, para mejor orien­
tación, consultar con los organismos económicos afectos al 
Gobierno, y como resultado de esta consulta, que esta Co­
misión acepta, tiene el honor de proponer a Vuecencia la 
adopción del siguiente acuerdo: 

Que se incremente la bajada de bandera en una peseta 
sobre las 4,50 pesetas actualmente en vigor, a~mento a per­
cibir durante toda la jornada que presten servicio los vehícu­
los, ya sea diurna o nocturna, y sobre la base de que el 
Subgrupo Económico de Autotaxis acepte la compensación 
económica ofrecida por la C. A. M. P. S. A. 

La Comisión considera que este aumento no coincide con 
las soluciones propuestas por el Subgrupo Económico de 
Autotaxis ni con las señaladas en el dictamen técnico emitido 
por el señor Ingeniero afecto a la Delegación de Tráfico, 
y por ello el acuerdo que se propone tendrá carácter pro­
visional, dado el carácter transitorio de la ayuda. económica 
ofrecida por la C. A. M. P. S. A., regulándose en su día, 
y con carácter definitivo, las tarifas de este servicio público. 

Al propio tiempo, esta Comisión, al proponer el aumento 
de la bajada de bandera, que no es posible soslayar, de acuer­
do con las directrices marcadas por los organismos compe­
tentes del Estado, a las que la Corporación está naturalmente 
obligada, y teniendo en cuenta, por otra parte, los anterior­
mente aprobados, se permite sugerir a la Alcaldía P residen­
cia, a quien se otorgó un voto unánime de confianza para 
resolver discrecionalmente en esta cuestión del servicio de 
autotaxímetros, si, en defensa de los usuarios del servicio, 
al igual qu'e se defienden, hasta donde es posible en las 
actuales circunstancias, los del Subgrupo Económico de 
Autotaxis, es llegado el momento de .considerar las necesi­
dades presentes de este servicio público, en orden a la pro­
cedencia o no de entregar nuevas licencias hasta el límite 
máximo de las 6.000 aprobadas, cuya entrega quedó en sus­
penso por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de di­
ciembre de 1957. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

61. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 7 de agosto último, que la Cor­
poración no se persone como demandada en el recurso co~­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Cándido Marton 
y otros Oficiales administrativos sobre incorporación de los 
recurrentes al Cuerpo Técnicoadministrativo. 

62 a 66. Disponer, de conformidad con 10 informado 
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por .~l Servi~i~ Contencioso, y ratificando acuerd~ ~e la Co­
mislOn Mumclpal Permanente de 14 de agosto ultimo, que 
el Ayuntamiento se muestre parte como demandado en los 
recursos contenciosoadministrativos que a continuación se 
indican, interpúestos ante el Tribunal Provincial contra el 
acuerdo municipal sobre clasificación económica de los recu­
rrentes como Encargados del Servicio de Limpiezas: 

Números 29 y 30, de 1958, interpuestos por don Leoncio 
Alonso y otros y por don Miguel Prieto y otros, respecti­
vamente. 

Número 35, de 1958, interpuesto por don Francisco Ro­
jas Martín y otros. 

Número 33, de 1958, interpuesto por don ~rimo Eugenio 
Rosón y otros. 

Números 31 y 36, de 1958, interpuestos por don Julio 
Calleja Giralda y otros y por don Mariano Cuevas Robledo, 
respectivamente. 

Números 27, 32, 34, 37 y 38, de 1958, interpuestos por 
don Tomás Liz Pérez y otros; por don Desiderio Gómez 
Catracedo y otros; por don Anastasia Rodríguez N úñez 
y otros; por don Hipólito. Muñoz y otros, y por don Ful-
gencio González P~ña y otros. • 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de agosto último, que la Cor­
poración comparezca como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por doña Isidora Carnicero García contra el acuerdo muni­
cipal por el que se le denegó la concesión de pensión como 
viuda de un operario municipal. 

68. Desestimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 del corriente, el recurso de 
reposición interpuesto por don Angel Guillermo Cabrero 
Fernández contra el acuerdo plenario, de 12 de junio último, 
que le impuso la sanción de separación definitiva del servicio 
como consecuencia del expediente disciplinario seguido al 
efecto, teniendo en cuenta que en la tramitación de dicho 
expediente se han seguido todas las normas establecidas en 
las disposiciones reglamentarias vigentes. 

69. Disponer, de conformidad con la propuesta del Con­
cejal Delegado del Servicio contra Incendios, que el personal 
correspondiente a la plantilla de Servicios Técnicos, que 
presta sus servicios en el Cuerpo de Bomberos, tenga la 
misma edad de jubilación que el resto del personal de dichos 
Servicios Técnicos, con la aclaración de que esta modifica­
ción en la edad de jubilación forzosa del personal de que 
se trata no ha de producir aumento de plazas en la plantilla. 

70. Suprimir definitivamente en el presupuesto de gas­
tos, de conformidad con la propuesta del Inspector Jefe de 
Policía Municipal, la consignación de 7.000 pesetas para 
el abono de gratificación al Subinspector del Cuerpo al man­
do de la Sección Montada, tanto por no existir Subinspector 
específicamente designado para mandar la expresada Sección 
como por ser una unidad que no precisa un mando de esa 
categoría; consignándose en cambio en el presupuesto para 
el próximo ejercicio una gratificación de la misma cuantía 
que la citada que se suprime con destino al Subinspector al 
que se encargue el mando de la que habrá de llamarse "Uni­
dad Urbana", que comprenderá todas las plantillas del Cuer­
po de los distintos distritos, así como la de Guardería en 
sus diferentes Secciones. 

71. Conceder una gratificación de 1.500 pesetas trimes­
trales, con la cualidad de remuneración eventual modificable 
y no computable a efectos activos ni pasivos, a cada uno de 
los dos Subalternos adscritos a la Sección de Deuda por 
el manejo de las máquinas taladradoras de títulos y cupones, 
sin adoptar resolución alguna respecto a la contratación de 
una póliza de seguros de accidentes para ese personal, por 
existir ya prevenciones sobre el particular, suficientemente 
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garantizadoras; debiendo tener aplicación el gasto que por 
la concesión de la expresada gratificación se ocasione a la 
partida 49 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

72. Complementar el acuerdo plenario, de 17 de abril 
del corriente año, relativo a la concesión de gratificación 
y abono de horas extraordinarias a los Matarifes y otro 
personal del Matadero y Mercado de Ganados, en el .sen.tido 
de que, en las mismas condiciones determinadas en el citado 
acuerdo anterior, se conceda la gratificación mensual de 
300 pesetas a dos Jefes de mondonguería, de 250 pesetas 
a cuarenta y cuatro Oficiales mondongueros y de 200 pesetas 
a dieciséis Ayudantes mondongueros, y autorizar el abono 
de hasta sesenta horas extraordinarias mensuales a un Car­
pintero, dos Cerrajeros, dos Fontaneros, un Electricista, seis 
Fogoneros, siete Mecánicos y cinco operarios procedentes 
de Ayuntamientos anexionados, a todos los cuales se les 
retribuirán con arreglo al módulo resultante de dividir el 
importe anual del jornal o sueldo base, incrementado en 
un 40 por 100, entre dos mil novecientas veinte horas, 
y autorizar, asimismo, el abono, también de hasta sesenta 
horas mensuales, retribuídas en la cuantía marcada en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente número 128, 
de 24 de octubre de 1956, a tres Cabos y veintiocho Guardas 
jurados del Matadero; debiendo tener aplicación el abono 
de dichas remuneraciones a la partida 193 del vigente pre­
supuesto, que fué suplementada por acuerdo plenario de 
26 de junio último en la cantidad necesaria para estas aten­
ciones, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

73. Contraer, a la vista de la propuesta del Inspector 
Jefe de Policía Municipal, y de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, un crédito de 14.800 
pesetas para gratificar anualmente al personal afecto a la 
Jefatura del referido Cuerpo que más directamente interven­
ga en lo concerniente al personal de Serenos y suplentes de 
los mismos, cantidad que se distribuirá previa propuesta del 
Inspector Jefe, de la que habrá de darse cuenta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 92 del vigente presupuesto. 

74. Conceder, a título de gracia, a los Profesores solis­
tas de la Banda Municipal que lleven como tales veinte años 
ininterrumpidos de servicios y que hayan de cesar en esta· 
categoría por pérdida de facultades, una gratificación de 
3.000 pesetas anuales, con la cualidad de remuneración 
eventual modificable y no computable a efectos activos ni 
pasivos; debiendo tenerse en cuenta este acuerdo, en 10 que 
a la aplicación del gasto se refiere, al confeccionarse el pre­
supuesto para el próximo ejercicio, ya que en el vigente, 
según informa la Intervención Municipal, no existe consig­
nación expresa para esta atención, no pudiéndose hacer 
modificaciones en el mismo durante el ejercicio actual, a te­
nor de lo dispuesto en el artículo 676 de la ley de Régi­
men local. 

75. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de pese­
tas 25.937,41 para abonar al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal, jubilado, don Agustín Calvo Pérez el importe de 
seis mensualidades del último haber disfrutado en activo, 
que le corresponde como premio por años de servicios, por 
haberlos prestado a la Corporación durante más de treinta 
y ocho años sin nota desfavorable en su expediente personal; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 536 del vigente 
presupuesto. 

76. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
80.676,04 pesetas para abonar al Director sustituto de la 
Banda Municipal, jubilado, don José María Martín Domin-
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go el importe de una anualidad del último haber que dis­
frutó en activo, con inclusión de la gratificación que tenía 
asignada, que le corresponde como premio por años de ser­
vicios, por haberlos prestado a la Corporación Munic;ipal 
durante más de cincuenta años sin nota desfavorable en su 
expediente personal; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 536 del vigente presupuesto. 

77. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
16.612,74 pesetas para abonar al operario de Talleres Gene­
rales, jubilado, don Manuel Martín San José el importe 
de seis mensualidades del último jornal que disfrutó en 
activo, que- le corresponde como premio por años de ser­
vicios, por haberlos prestado a la Corporación durante más 
de treinta y nueve años sin nota desfavorable en su expe­
diente personal; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 536 del vigente presupuesto. 

78. Jubilar, por imposibilidad física, sin asignación de 
pensión, por no contar con el tiempo de servicios necesario 
para obtenerlo, al operario de Cementerios don Tiburcio 
Ontoria García, y teniendo en cuenta dicha circunstancia, 
concederle a título de gracia, por una sola vez, una ayuda 
económica equivalente al importe de una mensualidad de 
su jornal por cada año de servicios prestados o fracción, 
por lo que se refiere al último; debiendo ser cargo la suma 
de 12.240 pesetas, a que asciende la referida ayuda, a la 
partida 85 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

79. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
1.800 pesetas para abonar a los dos Subalternos adscritos 
al Servicio de 'reparto de notificaciones del Negociado de 
Plus Valía una gratificación extraordinaria de 300 pesetas 
mensuales a cada uno de ellos, por el tiempo que presten 
dicho servicio, que se calcula en tres meses, a contar del 
18 de abril del corriente año, en que 10 comenzaron, como 
compensación por los gastos de desplazamiento a que les 
obliga el mismo; . debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 85 del vigente presupuesto. 

80. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
5.000 pesetas para abonar una gratificación extraordinaria 
ál personal municipal que prestó servicio en el Pabellón de 
Madrid, instalado en la IV Feria Internacional del Campo, 
'compuesto por un Cabo y dos Guardias de Policía Muni­
cipal y dos Subalternos, a razón de 1.000 pesetas a cada 
uno de ellos; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 85 del vigente presupuesto. 

81. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
23.550 pesetas para abonar a determinado personal del 
Cuerpo de Policía Municipal una gratificación extraordi­
naria, en la cuantía y forma que en el expediente se deter­
mina, por los servicios especiales prestados con motivo de 
la visita a Madrid del Lord Mayor de Londres; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 92 del vigente presu­
puesto. 

82. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
28.200 pesetas para abonar una gratificación extraordinaria, 
por una sola vez, en la cuantía y forma que en el expe­
diente se determina, al personal de la Oficina administra­
tiva de la Delegación e Inspección de los Servicios Téc­
ni<;:os; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del 
vigente presupuesto .. 
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83. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
43.950 pesetas para abonar una gratificaciór: extraordinaria 
por una sola vez, al personal de la Dirección de Edificacione~ 
Privadas de los Servicios Técnicos, en la cuantía y forma 
que en el expediente se determina; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 85 del vigente presupuesto. 

84. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
61.950 pesetas para conceder una gratificación extraordi­
naria, por una sola vez, al personal de las Direcciones de 
Vías, Circulación y Transportes y Construcciones Muni­
cipales y Propiedades, en la cuantía y forma que en el 
expediente se determina; debiendo ser cargo dicha Suma 
a la partida 85 del vigente presupuesto. 

85. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, un créditó de 
4.500 pesetas para abonar una gratificación extraordinaria, 
por.una sola vez, en la cuantía y forma que en el expediente 
se determina, a determinado personal del Matadero ' Muni­
cipal, por la labor desarrollada durante la inundación pro­
ducida en aquella dependencia en la noche del 13 de junio 
último; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del 
vigente presupuesto. 

86. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
6.000 pesetas para abonar al Párroco de San Antonio de la 
Florida, don Genadio Casado Fuente, una gratificación ex­
traordinaria, por una sola vez, por su labor como encargado 
de los servicios espirituales del Albergue de Mendigos de 
San Isidro Labrador, debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 85 del vigente presupuesto. 

87. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
3.750 pesetas para abonar a don José Luis Reollo, Capellán 
contratado en la Residencia Tres Cantos, del Internado 
Palacios Valdés, e! importe de su retribución por los servi­
cios prestados durante los meses de febrero, marzo y abril 
del corriente año, anteriores a la fecha de formalización del 
contrato. 

88. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito de 
17.000 pesetas para abonar en la cuantía y forma que en 
e! expediente se determina, una gratificación extraordinaria, 
por una sola vez, al personal que ha colabotado con el Con­
cejal Delegado de Abastos en los trabajos de reorganiza­
ción de los Servicios a cargo de dicha Delegación; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 193 de! vigente presu­
puesto. 

89. Contraer, a la vista de la propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado 'por la Intervención Municipal, un crédito ~e 
153.900 pesetas para abonar un gratificación extraordinana, 
en la cuantía y forma que en e! expediente se determina, al 
personal municipal y del Ministerio de Hacienda que . ~a 
intervenido en la confección de la matrícula de la contn­
bución territorial de las fincas sitas en la zona de Ensanche 
y' Extrarradio y en los Municipios anexionados para el 
actual ejercicio económico; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 44 bis del vigente presupuesto. . ., 

90. Contraer, a la vista de la propuesta de la ComISlOn 
de Gobierno interior y Personal, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, un crédito ~e 
6.000 pesetas para abonar al Secretario de la TenenCIa 
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de Alcaldía de la Latina una gratificación extraordinaria 
por su labor realizada durante el primer semestre del co­
rriente año ; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 
del vigente presupuesto. 

91 a 104. Contraer, a la vista de las propuestas de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, ca­
torce créditos, cuya cuantía se expresa a continuación, para 
conceder una gratificación extraordinaria, en la forma que 
en cada expediente se determina, a personal de diversas de­
pendencias municipales, por la labor desarrollada durante el 
segundo trimestre del año en curso; debiendo ser cargo di­
chos gastos a la partida 85 del vigente presupuesto : 

Secretaría particular de Su Excelencia, 19.700 pesetas. 
Secretaría particular del señor Secretario general, pese-

tas 10.050. 
Negociado Central de Secretaría, 5.750 pesetas. 
Servicio de Asistencia Social, 16.500 pesetas. 
Personal administrativo y subalterno del Matadero y 

Mercado de Ganado, 47.225 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Arganzuela-Villaverde, 25.500 

pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, 43.700 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Centro, 20.925 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 17.750 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Retiro - Mediodía, 20.375 pe-

setas. 
Tenencia de Alcaldía de Tetuán, 37.750 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Universidad, 20.925 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 31.945 pesetas. 
Tenencia de Alcaldía de Ventas, 27.030 pesetas. 
105. Conceder, por una sola vez, y a título de gracia, 

una ayuda económica de 5.000 pesetas al Cabo de Policía 
Municipal don Manuel Rebollo Román para que pueda 
atender a los gastos de la estancia de su esposa en un sana­
torio; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Abastos 

106. Desest~mar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando' acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 7 de agosto último, la pe­
tición suscrita por don Marcos Martínez Lejárraga de' que 
quede sin efectos la adjudicación realizada a favor de Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) para la construcción yexplo­
tación del Mercado titulado de Guillermo de Osma, teniendo 
en cuenta que el concurso fué convocado cumpliéndose todas 
y cada una de las condiciones de publicidad que señala el 
artículo 121 del vigente reglamento de Servicio de las Cor­
poraciones locales, no habiéndose presentado por el peticio­
nario la Memoria a que se refiere el artículo 117 del mismo 
reglamento, por lo que hubo de desestimarse su petición al 
faltar uno de los requisitos que tal precepto exige. 

107. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 14 de agosto último, que el 
Ayuntamiento se persone como demandado en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José Luis 
y don Jesús Santos Díez contra el acuerdo, de 27 de febrero 
del corriente año, que declaró desierta la licitación celebrada 
para la adjudicación de la construcción y explotación del 
Mercado del barrio de Doña Carlota. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

108. Adoptar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu-' 
nicipal Permanente de 14 de agosto último, los siguientes 
acuerdos, relativos a varias obras de reparación en el grupo 
escolar Miguel ' de Unamuno: 
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Primero. Aprobar la ejecución de dichas obras en el 
citado grupo escolar Miguel de Unamuno. 

Segundo. Que la cantidad de 296.596,26 pesetas sea 
cargo, conforme indica la Intervención Municipal, al cré­
dito consignado para estas atenciones en la partida 508 
(parte reservada para " obras urgentes") del vigente presu­
puesto. 

Tercero. Aprobar el pliego de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas que han de regir la realización 
de los trabajos anteriormente indicados. 

Cuarto. Que la subasta que haya de celebrarse para la 
realización de las obras de que se trata se haga conforme 
a 10 señalado en el artículo 19 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Quinto. Que se remita el expediente al Negociado de 
Subastas para que celebre la correspondiente a las obras 
a que se contrae este acuerdo. 

109. Adquirir la finca número 22 de la calle de Con­
cepción Mejías (Vicálvaro), en la que funciona una escuela 
pública; debiendo ser cargo la cantidad de 67.000 pesetas 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, siendo de cuenta del vendedor y ac­
tual propietario del inmueble, don Aniceto Dalda Serrano, 
el pago de los gastos de plus valía y escritura matriz. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

." .• , . ., . .,'''''''1'·'''''·''.'''''·'''""""""",,,",,,,,,,,'I'·""""'''''''''·''·''·'''''·''"'''''·''·''·'''U'I''I''I''''"'"U'U"""'I,'I" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Josefa Solana Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la ronda de Segovia, 26. 

Doña Florinda Somoza González, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de Maldonado, 61. 

Don Francisco Simal García, para taberna con comidas 
en la calle de Malasaña, 15. 

Don Santiago Coba Pérez, para lechería en la calle 
Nueva, 1 (Barajas). 

Don Juan Torres Azorín, para venta de muebles nuevos 
en la calle de Gaztambide, 57. 

Construcciones y Estructuras (S. A.), para domicilio 
social provisional en la avenida de José Antonio, 88. 

Flamec (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
J osé Antonio, 88. 

Induco (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Chardenet (S. L.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 86. 

Don Enrique Masó, para oficina administrativa en la 
avenida ele José Antonio, 88. 

Doña Emilia Hernández Chomín, para peluquería de 
señoras en la calle de Joaquín María López, 28. 

Don Francisco Eguinoa Barrena, para oficina de con­
tratista de obras en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

Herederos de Claudia García Cruz, para panadería en 
la calle de las Islas de Saipán, 25. 

Doña Pilar García Pérez-Villamil, para peluquería en 
la calle del General Moscardó, 38. 

Cooperativa de Comercio del Sindicato Español Uni­
versitario de Madrid, para venta de confecciones, papelería 
y libros en la calle de Amaniel, 2. 
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Industrias Agrícolas San Julián (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle del General Goded, ¡¡. 

Don Eduardo Hernando Montes, para venta ele ropas 
de niño en la calle de Guzmán el Bueno, SS. 

Don Julián Ruiz Fernández, para mercería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 83. 

Don Pedro Serrano ' Roa, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernández de Oviedo, S . . 

Adralmería (S. L.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Ferraz, 4. 

Talleres Electromecánicos (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Casarrubuelos, 4. 

Compañía anónima Urmasa, para oficinas en la calle de 
Embajadores, 253 a 261. 

Doña Carmen Carril ero López, para peluquería de seño­
ras en la calle del Divino Vallés, 12. 

Coromina Industrial (S. A.), para venta de maquinaria 
industrial en el paseo de las Delicias, 139. . 

Don Cheng Chan, para venta de objetos de regalo en 
la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Doña María del Carmen García Martínez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Coslada, 6. 

Sade (S. A.), para venta de automóviles en la calle de 
Castelló, SI. 

Don Javier de Salas Lang, para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Agustín Hernández Rodríguez, para almoneda fU 

la calle de Rodas, 28. 
Compañía Europea de Patentes (S. A.), para venta de 

maquinaria en la calle de Cavanilles, 43. 
Don José Gutiérrez Gómez, para taller de fontanería en 

la calle del Calvario, 7. 
Don Vicente Gutiérrez Ruiz, para despacho de hielo en 

la calle del Calvario, 7. 
Don Juan Rodríguez Fern,ández, para frutería, como 

cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 9. 
Don Antonio Fernández López, para almacén de ar­

tículos de piel y plástico en la calle de Baltasar Bachero, 10. 
Don Miguel Angel González, para venta de fiambres 

en la calle de Alonso Castrillo, 4. 
Doña María Rodríguez Rodríguez, para perfumería en 

la calle de Mantuano, 24. 
Don Antonio Pérez González, para oficina de contra­

tista en la calle de Alcalá, 180 .. 
Don Marcelo Corro Colodrón, para exposición y venta 

de muebles en la calle de Ayala, 52. 
Promoción Industrial (S. A.), para domicilio social pro­

visional en la calle de Amado Nervo, 3. 
Don Manuel García González, para mercería en la calle 

de Andrés Mellado, 33. 
Don Tomás Simón Rivera, para venta de comestibles 

en el camino de Leganés, 1. 
Don Teodoro Saiz Vadillo, para venta de legumbres por 

mayor en la calle de la Ilustración, 14. 
Don Emiliano Gil Hornillo, para tienda de ultramarinos 

en la calle del Amor Hermoso, 35. 
Don Manuel Terrón Ponce, para taberna en la carretera 

de Aragón, kilómetro 12,300. 
Doña A velina Ruiz Agudo, para venta de aparatos eléc­

tricos en la calle de Amparo Usera, 37. 
Don Francisco Benito Delgado López, para venta de ma­

quinaria y aparatos eléctricos, como ampliación, en la calle 
del Barquillo, 13. 

Don Casimiro Antón Gallego, para frutería y huevería 
en el barrio de Bilbao, parcela 31. 

Don José María Gutiérrez Sevillano, para restaurante 
económico en la calle de Ayala, 100. 

Doña Gloria Rey Rodríguez, para cacharrería, venta de 
libros rayados e instalar máquina de coger puntos en la 
calle de Monteleón, S. 
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Olive y Torre (S. L.), para oficina de venta de hierros 
por mayor en la avenida de José Antonio, 31. 

Doña Josefa Vázquez González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fuencarral, 32. 

Don Eladio de Diego Vicente, para consultorio médico 
en. la calle de Tarrasa, 11. 

Don Juan Valverde Egea, para casquería en la calle de 
la Madre de Dios, 47. 

Don Angel Carmona Marqués, para venta de plantas 
en la calle de Tello Meneses, 13. 

Don Ricardo García Martín, para churrería en la calle 
del Puerto Alto, 18. 

Don Quintín Fernández López, para taberna en la calle 
Once, 22. 

Doña Manuela Arévalo Cantarrero, para cacharrería en 
la calle de Tomás Pinar, 44. 

Doña Josefa Tirado Uceda, para tienda de ultramarinos 
en la calle Treinta y Dos, sin número (Barajas) . 

Doña Teófila Barbado Revilla, para instalar máquina de 
hacer punto en la calle de Padilla, 56. 

Don J ulián GarcÍa Andrés, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de los Misterios, 63. 

Don Anastasio Delgado López, para lechería en la calle 
elel Monte Perdido, 15. 

Don José Gimeno Rubio, para instalar una prensa, como 
ampliación, en la calle de Servando Batanero, 10. 

Don Juan de las Peñas Cañas, para frutería y verdulería 
en el Mercado del poblado de Villaverde, cajón número 3. 

Don Esteban Muñoz Martín, para lechería en el blo­
que 2, casa B, de la Ciudad de los Angeles. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Romero Acero, para garaje en la calle de 
Suero ele Quiñones, S. 

Don Miguel Arcas Robles, para venta de aceite mineral 
en garaje, como ampliación, en la calle del Conde de Pe­
ñalver, 15. 

Doña Gala Fernández Jabato, para carbonería en la 
calle B (Colonia de San FermÍn). 

Don Juan Santiago Rodríguez, para bar en la calle de 
Antonio Toledano, 28. 

Madrid, 14 de septiembre de 19s9.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secreta ría Genera I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 4 de agosto de 1959 

Que por fallecimiento, en 27 de marzo del corriente año, de doña 
Pilar García González, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de huérfana de don Antonio García Iglesias, Jefe de Admi­
nistración, se acumule a favor de la otra hij a, doña María Luisa 
García González, con efectos desde el 28 del mismo mes, percibiendo 
el total de la pensión, de 2.666,66 pesetas anuales, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Felisa Calleja García, en concepto de viuda de 
don Guillermo Martínez Roma, Guardia, destituí do, la pensión vita­
licia de quinta clase importante 674,97 pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Cubero García, en concepto de viuda 
de don Gonzalo Alejandro Platas, Subjefe de Sección, la pensión 
vitalicia de 105.291,23 pesetas anuales. 
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Conceder a doña Carmen García del Moral Blázquez, en con­
cepto de hermana de don Benito García del Moral González, Guarda 
mayor, jubilado, la pensión vitalicia de 7.249,21 pesetas anuales. 

Conceder a doña Natividad Mohedano Martín, en concepto de 
viuda de don Fortunato Melgosa Melgosa, Vigilante de Arbitrios, 
la pensión temporal por nueve años de 4.840 pesetas anuales. 

Conceder a doña Paula Díaz Simón, viuda de don Pedro Fer­
nández Haro, Practicante, la pensión temporal por' ocho años de 
4.675 pesetas anuales . 

• 
Acrterdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 4 de agosto de 1959 

Que de conformidad con la Contaduría, pase a informe del Ser­
vicio Contencioso la petición de rehabilitación de pensión solicitada 
por doña Enriqueta Franco Pontes de la parte de pensión que per­
cibía su hermana, doña Julia. 

Aceptar y quedar enterado de la renuncia de don Bernabé Marcos 
Jiménez, Guardia de Policía Municipal, jubilado, a tributar con el 
recargo del 2 por 100. 

Conceder a la Auxiliar taquígrafo mecanógrafo, jubilada, doña 
Josefina Navia Galán, que lo ha sido por imposibilidad física, tribute 
con el 4 por 100 de su haber pasivo ha~ta cumplir la edad de se­
tenta años. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del de in­
gresos y pagos en el mes de julio, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de j141io ......... 1.330.745,01 23.048.000 
Ingresos ....... ... ....... .... . .... ............... 1.469.748,62 

2.800.493,63 23.048.000 
Pagos ........ ...... .. .......... .. ........ ........ 2.180.688,18 
Amortización de ' valores ...... .......... . 140.500 

Existencia en 1 di! agosto ...... 619.805,45 22.907.500 

Awerdos adoptados por la Comisión EjeCl!tiva en la sesión celebrada 
el día 4 de septiembre de 1959 

Conceder la rel10vación o anticipo que reglamentariamente pro­
ceda en diversas peticiones. 

Que la pensión vitalicia, importante 486,66 pesetas anuales, cau­
sada por don Francisco Martín Vicente, Guardia municipal, y que 
venía percibiendo en su totalidad su hij a doña María Martín So­
brado, quede dividida por mitad entre la indicada y su hermana, 
doña Esperanza Martín Sobrado, que rehabilita su derecho, con efec­
tos desde el 27 de abril del corriente año, y siguiendo ambas en su 
percibo mientras permanezcan en estado de viudez. 

Rehabilitar a favor de doña Clara Gutiérrez de la Peña la 
pensión causada por su padre, don Emilio Gutiérrez de la Vega, 
Oficial segundo, importante 750 pesetas anuales, con efectos desde 
el 14 de marzo del corriente año, siguiente al de defunción de su 
esposo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Con vista de haberse satisfecho por doña María del Pilar Calvo 
Pérez la liquidación aprobada de cuotas por reconocimiento de años 
de interino de su esposo, don José Lacomba Gómez, Auxiliar de 
Estadística, ha acordado que la pensión temporal por nueve años 
de 5.324 pesetas y con efectos desde el 9 de julio del pasado año 1958, 
sea elevada con los mismos efectos y abono de diferencias a la vita­
licia de 6.921,20 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

Se abonarán las mensualidades reintegradas por incomparecencia, 
con las elevaciones pertinentes. 

Conceder a doña Mercedes Gil Rodríguez, viuda de don Ernesto 
Panero Sagardúy, funcionario técnicoadministrativo de Intervención, 
jubilado, la pensión vitalicia de 72.195,09 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Elvira de la Iglesia, viuda de don Ma-
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riano Ríoseco Martín, Guardia, destituído, la pensión vitalicia de 
cuarta clase del reglamento del año 1931 de 876 pesetas anuales. 

Conceder a doña Amalia Martín Hernando, viuda de don José 
Escribano Huertas, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de pe­
setas 13.592,29 anuales. 

Conceder a doña BasiÍia García del Pilar, viuda d$! don Faustino 
Aparicio Vivar, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 15.826,54 
pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de septiembre de 1959 

Justificada la baja en nómina, sin derecho a rehabilitación, según 
lo dispuesto en el párrafo 2.0 del artículo 37 del reglamento, de la 
parte de pensión vitalicia concedida a doña Enriqueta Franco Pontes, 
el Consejo de Administración, en sesión celebrada el día de hoy, ha 
acordado que tal parte de pensión se rehabilite y pase a engrosar la 
que por el mismo concepto de hija de don Ricardo Franco Sánchez 
viene percibiendo la otra hermana, doña Julia Franco Pontes, la que 
a partir de este acuerdo percibirá el total de la pensión vitalicia, 
importante 3.999,96 pesetas anuales, y siguiendo en su percibo mien­
tr~s permanezca en estado de soltería. 

Se acordó que en la próxima sesión se estudie la diferencia ob­
servada en el importe del capital activo entre los dos últimos ejer­
cicios. 

Solicitado por don Emilio González Díaz, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 6 de noviembre de 1957, tributar por su haber pasivo sin 
la cuota adicional del 2 por 100, en vez de por el 4 por 100, y re­
sultando que una vez entró· en vigor el nuevo reglamento en 1 de 
mayo de 1957 y que por el interesado se viene tributando con el 
4 por 100 más de los tres meses que como plazo se han señalado 
para renunciar a los beneficios del artículo 23, se acordó denegar la 
petición, y que continúe tributando con el 4 por 100 hasta cumplir 
la edad de los setenta años. 

Se acordó dejar sobre la mesa la solicitud de doña Concepción 
Pizarroso de tributar por tiempo de servicios interinos prestados por 
su esposo, don Mariano Núñez-Samper, Profesor farmacéutico. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del de ingre­
sos y pagos en el mes de agosto, cuyo extracto es el siguiente: 

Existl!1lcia en 1 de agosto . 
Ingresos ....... 

Pagos ............................ .. .......... .. . 
Amortización de valores 

Existencia en 1 de septiembre ... 

* * * 

Metálico 

619.805,45 
1.002.502,59 

1.622.308,04 
1.029.544,53 

592.763,51 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.907.500 

22.907.500 

26.500 

22.881.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejcwtiva en la sesión celebrada 
el día 5 de septiembre de 1959 

Quedar enterada de que, en virtud oel acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de socorro de 
lutos y mesada: 

24.050,40 pesetas, a doña Carmen Baró, viuda de don Manuel 
Manso, de Limpiezas. 

12.217,50 pesetas, a doña Cándida Méndez, viuda de don Santos 
Pérez, de Limpiezas. 

11.107,80 pesetas, a doña Antonia Martín, viuda de don Julián 
Guij arra, de Limpiezas. 
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13.440,60 pesetas, a doña Tomasa Guerrero, viuda de don Pablo 
Muñoz, de Limpiezas. 

13.576,20 pesetas, a doña Matilde Rey, viuda de don Carlos Her­
nández, Recorredor de Calas. 

2.032,80 pesetas, a doña María Dolores Martín y a doña Marta 
Margarita Martín, hijas de doña Dolores Nieto, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales. 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor Al­
caide Presidente y en virtud del acuerdo de carácter general adoptado 
por el Consej o de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

3.702,60 pesetas, a don Rafael Miranda Martín, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Saturnino López Martínez, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don José Escribano Vicente, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Jesús Blázquez Jiménez, de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Esteban Gómez Jiménez, de Parques y Jar-

dines. 
4.477,50 pesetas, a don J ulián Valdés Cantarero, de Parques y 

Jardines. 
4.138,20 pesetas, a don Angel Jiménez Antón, del Matadero. 
3.762 pesetas, a don José Luis González, de! Matadero. 
3.060 pesetas, a don Juan Chamorro del Sarro, de Cementerios. 
4.442,40 pesetas, a don Martín Campal, operario de Incendios. 
4.356 pesetas, a don Jesús González, de Artes Gráficas Munici-

pales. 
3.060 pesetas, a don Valentín Araque, Peón de Vías y Obras. 
3.366 pesetas, a don Agustín Abello, de Conservación d~l sub-

suelo. 
4.165,20 pesetas, ' a don Cirilo López, Empedrador. 
3.885,30 pesetas, a don Antonio L. Leoz, Conductor. 
3.366 pesetas, a don Serafín Hierro, operario del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma. -

* * * 

ANUNCIOS 

En ~umplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la . Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo del 
Pozo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 13 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimien~o a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. don . Celestino 
Abascal Samperio proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 11 de la calle de Lope de Haro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente · anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-El Secretario gener'al, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuricia al público que doña Juana Domín­
guez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la tienda número 11 del Mercado de Nues­
tra Señora de las Victorias. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ~on Serapio Doroteo 
Sanz Martín proyecta establecer una cerrajería en la casa núme­
ro 46 de la calle de Terue!: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas Elec­
tromecánicas (S. A.) proyectan establecer un taller electromecánico 
en la casa número 2 de la calle de Engracia Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle 
de Valencia, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que d~termina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ciónde la ley de ·15 de mayo de ·1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportaci6n o propuesta de ¡¡is pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, ' o bien en los ocho días 
siguientes a 'partir de la' publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. . . 

Madrid, 8 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de .Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de 
las Carolinas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN termin6 de "imprimirse, y fué repartido, el. día 2 de noviembre de 1959 
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